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No.2013-9-01-26-P ESCRITURA DE REFORMA

DE OBJETO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA PROBRISA S.A. Y

CONSECUENTE REFORMA

PARCIAL DE ESTATUTOS

SOCIALES.rrnormnmnecencceniccannao

CUANTIA: INDETERMINADA..---

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,

 

República del Ecuador, hoy veintidós de noviembre del año dos mil

trece, ante mí, Abogada IVETTE GARCÍA AKEL, Notaria Vigésima

Sexta Suplente (E) del Cantón Guayaquil, comparece el señor

ingeniero MAX MATEO DE VRIES,quien declara ser de nacionalidad

holandesa, entendido en el idioma castellano, ejecutivo, de estado civil

casado, y domiciliado en esta ciudad, en representación de la

compañía PROBRISAS.A., en su calidad de GERENTEy porlo tanto

representante legal en forma individual de la misma; según lo acredita

con la copia del nombramiento que se adjunta como documento

habilitante. Mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien

de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta

escritura pública de Reforma de Objeto Social de la compañía

PROBRISA_S.A. y consecuente Reforma Parcial de Estatutos

Sociales, a la que procede de una manera libre y espontánea, cón

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta

que dice asi: “SEÑORA NOTARIA:Sírvase incorporar en el registro

de escrituras públicas a su cargo, una en la que conste la REFORMA

DEL OBJETO SOCIAL de la compañía PROBRISA S. A. y

consecuente Reforma Parcial de Estatutos Sociales, la misma que se

otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA:
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los derechos que representa de la compañía PROBRISAS.A., en su

calidad de Gerente y representante legal de la misma, tal como lo

acredita con la copia de su nombramiento debidamente aceptado e

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, que se acompaña como

documento habilitante para ser insertado en esta escritura pública.-

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) La compañía

PROBRISAS. A. se constituyó con domicilio en Guayaquil, bajo la

denominación de “PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S. A.

PROBRISA”, con un capital inicial de Un millón de sucres, mediante

Escritura Pública otorgada ante la Notama Décima Tercera de

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el día siete de enero de

mil novecientos ochenta y dos, la misma que fue inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el día cuatro de febrero del mismo año, de

fojas tres mil doscientos ochenta y tres a tres mil trescientos doce,

número seiscientos noventa y siete del Registro Mercantil, y anotada

bajo el número un mil novecientos cincuenta y uno del Repertorio;

DOS) Luego la Compañía reformó sus Estatutos Sociales mediante

Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera de

Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el día veintitrés de octubre

mil novecientos ochenta y cinco, misma quefue inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el día once de marzo de mil novecientos

ochenta y seis; TRES) Posteriormente, rectificó la Escritura Pública

referida en el numeral anterior mediante Escritura Pública otorgada

ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil Suplente, Ab. Virgilio

Jarrín Acunzo, el veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y

seis, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

t
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  4 Pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero de6 Sáyaquil

5 Suplente, Ab..Virgilio Jarín Acunzo, el cinco de diciembre de mil

6 novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de

7 Guayaquil, el veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y siete;

8 CINCO) Posteriormente, la Compañía aumentó su capital social a la

9 suma de Diez millones de sucres, y reformó parcialmente sus

10 estatutos sociales mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario

11. Vigésimo de Guayaquil, Ab. Francisco Ycaza Garcés, el once de enero

12 de mil novecientos noventa y cinco,inscrita en el Registro Mercantil de

13 Guayaquil, el veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y

14 cinco; SEIS) Luego, la Compañía aumentó su capital social a la suma

Is de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES

ló6 SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SUCRES, y reformó

17 parcialmente sus estatutos sociales mediante Escritura Pública

18 otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Ab.

19 Humberto Moya Flores, el dieciséis de diciembre de mil novecientos

20 noventa y ocho, escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil de

21 Guayaquil el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y ocho;

22 SIETE) Con fecha veintisiete de julio del año dos mil, dando

23 cumplimiento a la Resolución número cero cero punto Q punto IJ

24 punto cero cero ocho, del Superintendente de Compañías, de fecha

25 veinticuatro de abril del año dos mil, y publicada en el Registro Oficial

26 número sesenta y nueve del día tres de mayo del año dos mil, se

27 procedió a la conversión a dólares de los Estados Unidos de América

28 de los Títulos de Acciones, el Libro de Acciones y Accionistas, y
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Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON CUARENTA

Y CUATRO CENTAVOS de dólares de los Estados Unidos de

América, dividido en tres millones trescientas treinta y nueve mil

setecientas treinta y seis acciones ordinarias y nominativas de cuatro

centavos de dólar de los Estados Unidos de América; OCHO)

Mediante escritura pública autorizada ante el Notario Trigésimo Octavo

de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores,el veintiuno de mayo de dos

mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha

diecisiete de octubre de dos mil dos, la compañía cambió la

denominación de “PROVEEDORA PESQUERA DE BRISA S.A”

PROBRISA, por la actual de PROBRISA S. A.; NUEVE) Luego,la

Compañía aumentó su capital suscrito a la suma de

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, fijó su capital autorizado en

NOVECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA reformó parcialmente sus estatutos sociales mediante

Escritura Pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta de

Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, el rece de mayo de

dos mil tres, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil, el treinta de julio del mismo año; DIEZ) Luego, la Compañía

aumentó su capital suscrito a la suma de NOVECIENTOS TRES MIL

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA,fijó su capital autorizado en UN MILLÓN OCHOCIENTOS

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y

reformó integralmente sus Estatutos Sociales, mediante Escritura
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Pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta de

   á
Roxana Ugolotti de Portaluppi, el veintiséis de julio ol

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el nueve SS : 2 li

suscrito, dentro del límite del Capital Autorizado, a la suma de UN

MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS DOCE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

CUATRO CENTAVOS, y reformó parcialmente sus Estatutos

Sociales, mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria

Vigésimo Sexta de Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, el

primero de marzo de dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el veintidós de marzo del mismo año; DOCE) Luego,la

Compañía aumentó su capital suscrito, dentro del límite del Capital

Autorizado, a la suma UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y

DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS,y

reformó parcialmente sus Estatutos Sociales, mediante Escritura

Pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, Dra.

Roxana Ugolotti de Portaluppi, el treinta de mayo de dos mil seis,

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diecinueve de junio del

mismo año; TRECE) Luego, la Compañía aumentó su capital suscrito

a la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$2'591,800.00), fijó el capital autorizado en CINCO

MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$5'183,600.00), y reformó parcialmente de Estatutos Sociales, que

incluyó la elevación del valor nominal de las acciones a un dólar de los
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tados Unidos de América (US$1.00) cada una, mediante la

Pbscritura Pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta de

 

Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, el veintidós de marzo

de dos mil siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el

veintidós de mayo de dos mil siete; CATORCE) Luego, la Compañía

aumentó su capital suscrito, dentro del límite del capital autorizado,a la

suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$3'409,800.00), y reformó parcialmente de Estatutos

Sociales, mediante la Escritura Pública otorgada ante la Notaria

Vigésimo Sexta de Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, el

ocho de abril de dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil, el cinco de mayo de dos mil ocho; QUINCE) Luego,la

Compañia aumentó su capital suscrito, dentro del límite del capital

autorizado, a la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$3'600,000.00), que es su capital social actual, y reformó

parcialmente de Estatutos Sociales, mediante la Escritura Pública

otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, Dra. Roxana

Ugolotti de Portaluppi, el tres de junio de dos mil nueve, inscrita enel

Registro Mercantil de Guayaquil el catorce de julio de dos mil nueve;y,

DIECISEIS) Finalmente, la Junta General Extraordinaria de

Accionistas, celebrada el día veinte de noviembre del año dos mil

trece, resolvió por unanimidad reformar el objeto social de la

Compañía, y autorizó expresa e indistintamente a los representantes

legales de la compañía para que cualquiera de ellos comparezca a la

celebración y otorgamiento de la escritura pública contentiva del acto

societario aprobado por la Junta General, y para que soliciten la

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
PROBRISA $S.A., CELEBRADAEL 20 DE NOVIEMBRE DE2013.

 

  

 

  
   

 

social de la compañia PROBRISAS.A., ubicado en las calles Coronel No.1619 y Po;
accionistas: señor Gosseling De Vries Van Dijk, por sus propios derechos, propiefáR

acciones; el señor Ing. Max Mateo De Vries Westphalen, por sus propios derecNéa
614.480 acciones, y la señora Lcda. Elizabeth De Vries Westphalen, por sus Yh
propietaria de 106.908 acciones, por lo que se encuentra reunida la totalidad del capita de la
compañía, integramente suscrito y pagado en cien por ciento de su valor, el mismo que asciende a la

suma de Tres millones seiscientos mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 3"600,000,00),

dividido en tres millones seiscientas mil (3"600,000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de

un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una, por lo que cada acción le

confiere a los accionistas el derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Los accionistas
presentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General de Accionistas, al tenor de lo

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente orden del día, sobre cuyo
punto están también de acuerdo por unanimidad entratar: PUNTO ÚNICO:Conocer y resolver sobre
la reforma del objeto social de la compañía, y conferir las autorizaciones a éste respecto. Preside la
sesión el titular, señor Gosseling De Vries Van Dijk, y actúa en la Secretaría de la sesión el señor Ing.
Gosseling De Vries Westphalen, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente de la
sesión dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás
formalidades legales y estatutarias; hecho lo cual, declara formalmente instalada la sesión de Junta
General, para tratar el punto único del Orden del Día que la motiva. Al efecto, toma la palabra el señor
Ing. Gosseling De Vries Westphalen, quien expone a los presentes los motivos y conveniencia de orden
corporativo y empresarial de reformar el objeto social de la compañía, para lo cual dispone que por
Secretaría se pase a dar lectura del proyecto de reforma del objeto social de la compañía. Cumplido lo
cual, y absueltos las inquietudes de los accionistas, mociona la aprobaciónde la reforma del objeto social
de la compañía, por parte de la Junta General, en los términos que han sido expuestos, señalándose que
además deberá conferirse las autorizaciones correspondientes a los representantes legales para la

ejecución y debido perfeccionamiento legal de dicha reforma estatutaria. Luego de las deliberaciones

pertinentes, la Junta General resuelve por UNANIMIDADde votos: Uno) Reformarel objeto social de
la compañía, y en tal virtud, reformar el Artículo Segundo de los Estatutos Sociales que constan de
la escritura pública de aumento de capital suscrito, fijación de capital autorizado y reforma
integral de Estatutos Sociales, otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, Dra. Roxana

Ugolotti de Portaluppi, el veintiséis de julio de dos mil cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil
de Guaayquil el nueve de septiembre del mismo año; el que dirá: ARTÍCULO SEGUNDO: La
Compañía tiene por objeto: A) La importación para la comercialización al por mayor y menor de
artículos, materiales, equipos y máquinas para la flota pesquera, chatas de descarga de pescado,

naves de transporte nacional o internacional de carga seca y/o líquida, de turismo y de cabotaje, y
en general, para todo tipo de embarcaciones, varaderos,astilleros y puertos marítimos o fluviales;

para la pesca artesanal, para la industria pesquera, petrolera, minera,eléctrica, y la industria en
general; B) La comercialización, diseño, fabricación y construcción de redes de pesca; y la

prestación servicios de adecuación, reconstrucción, mantenimiento y reparación de redes de pesca
y demás implementos, partes y accesorios para la actividad e industria pesquera; C) La
comercialización, importación y exportación de productos elaborados, semielaborados y materias

primas provenientes de la pesca e industria pesquera, pudiendo actuar, por tal efecto, a nombre
propio o como intermediaria; D) La importación, exportación y comercialización de todo tipo de
materiales de ferretería en general, tales como herramientas, pinturas, cabos y sogas, entre otros;
de todo tipo de maquinarias, motores, generadores de energía eléctrica, equipos electrógenos,
equipo especial contra incendios y para la seguridad industrial, así como las partes, accesorios y

repuestos de todos ellos; E) La importación, exportación y comercialización de lubricantes,

aditivos, aceites para motores, y demás productos derivados; F) El diseño y elaboración de
estrobos, eslingas de cable, cadena o sintéticas, con sus accesorios para maniobras de izaje y
amarre de cargas, y la confección y prensado de mangueras hidráulicas, acoples y adaptadores;

pudiendo emitir certificados de calidad y garantía de estos productos confeccionados; G) El

arrendamiento de grúas, plataformas, motores hidráulicos, y en general, de equipos y maquinarias
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idad e industria pesquera; de servicios de inspección de torres petroleras, plataformas
pasiferas en tierra o costa fuera; y, de servicios de asesoría y capacitación técnica y

ta Sociedad no se dedicará a las actividades de intermediación, construcción, inversión y corretaje
de bienes raíces. Para el cumplimiento de su objeto la Compañía tendrá capacidad amplia y
suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo contraer

todo tipo de obligaciones, celebrar todo tipo de acto, contrato o negocio jurídico, sean civiles o

mercantiles o de cualquier naturaleza, que estén relacionados con el interés o fines de la sociedad;
adquirir derechos reales o personales y todo tipo de bienes muebles o inmuebles destinados al
cumplimiento de su objeto social; y realizar todo tipo de inversiones y adquirir títulos valores,
acciones, participaciones o cuotas sociales, de cualquier clase de compañías nacionales o
extranjeras relacionadas a su objeto social; para lo cual, la Compañía podrá intervenir en la

constitución o formación de otras sociedades afines a su objeto social, tanto en el país como en el

extranjero, intervenir en aumentos de capital y otros actos societarios de otras sociedades, y

establecer agencias o representaciones de compañías nacionales o extranjeras. La Sociedad no se
dedicará a la intermediación financiera bajo ninguna modalidad ni a actividades sujetas al control

de la Superintendencia de Bancos.”; y, Dos) Autorizar expresa e indistintamente, a los

representantes legales de la compañía para que cualquiera de ellos comparezca a la celebración y

otorgamiento de la escritura pública contentiva del acto societario aprobado por esta Junta
General, y para que soliciten la aprobación correspondiente a la Superintendencia de Compañías.
No habiendo otro asunto quetratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de

la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad, y
sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las trece horas cincuenta minutos de la misma

fecha, firmando para constancia todos los presentes,- f) Gosseling De Vries Van Dijk, PRESIDENTE;
f) Ing. Max Mateo De Vries Westphalen; f) Leda. Elizabeth De Vries Westphalen; y, f) Ing.
Gofseling De Vries Westpha GERENTE GENERAL- SECRETARIO.
       

  

CÉRTIFICO: QUE

Gerehte General- Setretario

JUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL QUE CONSTA

'A COMPAÑÍA, AL QUE ME REMITIRÉ EN CASO

iembre de 2013.

      

 



   

  

PROBRISAS.A.

Guayaquil, 11 de septiembre de 2009 :

Señor

MAX MATEO DE VRIES
Ciudad.-   De nuestras consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extrucráíaria de

Accionistas de la Compañía PROBRISAS,A,, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió relegir a ustéd
GERENTEde la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, Su nombramiento anterior fue inscrito en pt
Registro Mercantil de Guayaquil! con fecha 7 de octubre de 2004. !

En el ejercicio de sys funciones le corresponde a usted ejercer individualmente la representación leggl,
judicial y extrajudicial de la Compañía; podrá, sin autorización previa de la Junta Genera) de Accionistas,

celebrar toda clase de actos y contratos que impliquen o conlleven: la enajenación parcial o total, transferencia,

pignoración o cualquier otro tipo de contratos que de cualquier manera limiten o afecten el dominio de los
activos fijos, bienes inmuebles o inversiones propias de la Compañta,tales como acciones y participaciones de

que sea propietaria en otras sociedades; la compra o adquisición a cualquier título de activos fijos, bienes
muebles e inmuebles, o inversiones propias de la Compañía, tales como acciones y participaciones en otras

sociedades; y, la contratación y renovación de obligaciones crediticias y otras facilidades financieras para Ja

Compañía, y el otorgamiento de fianzas y/o garantias a favor de terceros, sean por obligaciones propias o de

terceros, siempre que el monto de tales actos Q contratos no exceda el diez por ciento (10%) del patrimonio de
la Sociedad, por cada transacción, en cuyo caso se requerirá autorización de la Junta General, conforme lo

establecen los presentes Estatutos. Así mismo, le corresponderán los demás deberes y atribuciones inherentes a
su cargo, de acuerdo con Jo dispuesto en tos Estatutos Sociales de la Compañía que constan en la escritura

pública Aumento de Capital y Reforma Integral de Estatutos Sociales de la Compañía, otorgada ante la Notaria

Vigésima Sexta de Guayaquil, Dra. Roxana Ugolott de Portaluppí, el 26 de julio de 2004 e inscrita en el

Registro Mercantil el 09 de septiembre de 2004.

La compañía PROBRISAS. A,, se constituyó bajo la denominación de “PROVEEDORA PESQUERA DE

BRISAS. A.” PROBRISA mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera de Guayaquil,

Dra. Norma Plaza de Garcia, el 07 de enero de 1982 e inscrita en el Registro Mercantil el 04 de febrero de

1982, y cambió su denominación por la actjral, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo

ctayo de Guayaquil, Abogado Humbers/Moya Flores, el 21 de mayo de 2002 e inscrita en el Registro

[Merckntil el deHT !
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1

GOSPELINS DE VRIK   
RAZÓN: Declaro que, acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía PROBRISA $. A, que
antecede, y que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 1f de septiembre de 2009.-

MusUno (AL
MAX MATEODE VRIES

Pasaporte holandés No.NM8F2J430

Nacionalidad: Holandesa
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NUMEROPE REPERTORIO: 42,524

FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2009

HORA DE REPERTORIO: 13:07

—  
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha primero de Octubre del dos mil nueve, queda
inscrito cl Nombramiento de Gerente, de la Compañía PROBRISAS.A.,
a favor de MAX MATEO DE VRIES,a foja 97.560, Registro Mercantil
número 18.848

,
ORDEN SII

AMARA

ALA

ICONAAED

   

CAD
e) REÁPSTRO
MZ”MERCANTIL15.39 Ñ

Kv sano vor? AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL,
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 099US57299001

RAZON SOCIAL: PROBRISA S.A

NOME COMERCIAL. PROBEIGA S.A

CLASE COMPRIBUVENTE: ESPECIAL

EFROSENTANTE MÉGAL CA RES FALSOTEALA MAX

CONTADOR: SAL SAD de ARLON JAHNF" ROCIO DEL PAR

EFEC LIO ACLRADADCS DD? EL CONSTITUCION: EsTAS

FEC BISCRIFCION 290041982 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: Es08201

ACTIVIDAD ECONOMICAPRINCIPAL:
vob EA AL POR IBLHOR DE ARTICULOS DE f LARCTERda NAVAL

DOMICILIOTRIBUTARIO ,

Prnmaa UAYAS Gora” GUAYAGUR, Parroquia AYACUCHOate COBRE Núrera:ro irtnesnación: PORTE He
Fetacantás utalcación. PREONTE AL TALCRETADISA Tesietiato Tia DAIAISAT Far 062442802 5 AprisaddoBnsgal. 00-01-
1124) Pad. protaponen T alelonn Irabajs DILO Wer AVERIA a Matton Trabajo. 0411107

DOMICILIO ESPECIAL

OBLIGALIONES TRIBUTARIAS

AREXO ACCIOGSTAS, PARTÍCIPES, SOGIOS,MEMOS Des DÍREOTORIO Y ALIMIDIEG RADCÓTE6
"AREXO RELADION De +OÉNCIE

"RREXC TRANBACLCIONAl SIALANA

" DECLAMACION DE MPUELIOA LA RENTASOCIEDADES

PFCIAGACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE

* TICLARACIÓN MENSUAL LE IVA

HAMILSTO ALA PROPIEDAD DE VEMICULOS MOTORIZADOS

 Ai ESTADLECIMIANTOS REGISTRADOS Bab ABIERTOS %

JURISDICCIÓN: ¿LUNA LITORAL GoGUAYAS CERRADOS: es
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NUMERO RUC: v96U567999001 Hehacedlenelpaís!
RAZON SOCIAL. FROBRISA S.A.

¿5 AalLodiis HEMESTRADOS

NoEdilECIMAGTO IMA EGTADO —AERIO MATRIZ FECMICIO ACT 04uorianT

4 NONBRE COMERCIAL RIA GA. FEC CIERRE:
4 FEC REINICIO:
: ALTIIDADES ECOHÓMICAS

0 A RO BEROA DE ARTECs0 FERRETERIA HAAL

LIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Prosa GUAYASrmAPTACIA, Porrorott AYACUCHO Colt: CORDÓOEL Hiúmeato, 1619 iniepraien PORTETE
Pitowido FRENTE AL TAJLER VANESA Taleforu Tis. DEZGIGAD Pue 02441033 Acostado Mgalal 904-124at
¿areae daras aja 0idas ARROBAOA staaos MIA

É Pa
Mo ESTARÍ ECSÉNTO a FMIADO ABRIO (GAL COMECIAL FEC IMACIO ACT 264/4004

. Miáliltt COMER HEAT Y A FEC. CIERRE,

a SEC REINICIO
ACTIVIDADES ECONÓMILAS

3 SA ORARRDA ARTICULOS DE TS Hs NAYA

A DUIRECCION ENTABLECIMIENTO.

3 des mc AA mite: MATrra MANTAroLe Remera JSAA EMPRESA CARAMAÁR Bloque
- PAUO MALAPLOMOUEMRILIA : PIMPTOABA Fallo Traba. CU 21,40% Pto Prato OUAAZIANS a:

3 MEL e Apeierto PeredaA GT pengrbnta.caro

No FETAMLECÍBENTO Axl ERTADO ABIERTOTULA COMBRCIA,.. PEC ICI ACT. FITIOIZOA,

NONBRE COMERCIAL oa As FEC. CIERRE:

PEC. AESNECIO.
ACTOADADES ECONOMICAS

VENTA A POR MENOR DE ARTE,LO» DU FERRETERIA NAVAL

DIRECCION ESTABLECIMIENTO.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
NUMERO RUC: DUROS57IBDODA

RAZON SOCIAL: PROBRISA S.A.

No ESTABLECIMIENTO 0604 EATADO AMERTO TOCA COMPRCIA.. PEC ÍNICIO ACT. ¡BO1Z0US,

NOMBRE COMERCIAL: PROBRISAA PEC. CIERRE:

. REIACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULO» Ol FERRETERIA NAVAL

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Pronaga: PICHINCHA Cantón: OUITO Perromna: CARCELEN Calls: AV. 18 DE AGOSTO Nomero; NES-49 Internocirer
BELLAVISTARoterencia PRENTE A IGKRA PERLES Egblicia PARQUES DEL RFCUERSDO Oligna LOCAL 7 Teletono Trabajo
043464435 Esas: probrangfucbaía.cam

 

 

No ESTABLECIMIENTO. 005 ERTADO ABERTO COLA COMERCIAL. FEC.IMMCIO ACT. OLD0D00A

NOMBRE COMERCIAL: PROBGRISA S.A. FEC. CIERRE.

FEG REINICIO
AUTIVIGADES ECONÓMICAS -

VENTA Ay POR MAYOR DE ARTICULOS DF FERRE FERIA NAVA)

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Preouewin HIAVAS Careto GUAYAC HH Parral: TARCAN Nieto: Dd eran Estilo: CAMAS EMO DARA DTPIRER

CiaraRODTGA *2 Carmtnro MÍA A DAULE Kimwagtro 14 4 Eros praiaorobrao,oTiretooa Ureta, DUO82 tatoo
Fatago. 04506 14653
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Ab. ivette García Akel 2
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA

SUPLENTE (E)
Guayaquil - Ecuador

 

4 los derechos que representa de la compañia PROBRISA $.A., en su

5 calidad de Gerente y representante legal, antes invocada,

6 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de

7 Accionistas de la Compañía, celebrada el día veinte de noviembre de

8 dos mil trece, cuya copia certificada del acta queda incorporada como

o documento habilitante, expresamente declara reformado el objeto

10 social de la Compañía, y en consecuencia, reformado el Artículo

11. Segundo delos Estatutos Sociales, en los términos que constan en el

12 Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía,

13 celebrada el veinte de noviembre del dos mil trece antes referida y que

14 forma parte de este instumento.- CLÁUSULA CUARTA:

15. DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor ingeniero Max Mateo De

16 Vries, por los derechos que representa de la compañía PROBRISAS.

17 A. en su calidad de Gerente y representante legal, deciara bajo

18 juramento que su representada no mantiene suscritos, ni pendientes

19 de cumplir, contrato alguno con el Estado Ecuatoriano ni ninguna de

20 sus instituciones. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS

21  HABILITANTES.- Se incorporan a esta escritura pública para que

22 formen parte integrante de ella: A) Nombramiento del señor ingeniero

23 Max Mateo De Vries, como Gerente de la compañía PROBRISAS.A.,

24 que acredita su personería; B) Copia certificada del Acta de Junta

25 General Extraordinaria de Accionistas de la compañía PROBRISA

26 S.A. celebrada el día veinte de noviembre del dos mil trece; y C) Los

27 demás documentos de Ley.- TRANSITORIA: MANDATO.- Queda

28 ampliamente autorizado el señor abogado Oscar Manrique Gómez,

00012

 



 

societario; inclusive queda expresamente autorizado para presentarlos

testimonios de esta escritura pública y solicitar su aprobación a la

Superintendencia de Compañias, y obtener posteriormente la

inscripción correspondiente en el Registro Mercantil de Guayaquil.-

Agregue usted, señora Notaria, las demás formalidades de estilo.-

Hasta aquí la minuta patrocinada por el Abogado Oscar Manrique

Gómez, registro número diez mil ciento cincuenta y tres, que con los

documentos que se agregan queda elevada a escritura pública.- Yo,la

Notaria, doy fe que después de haber leído en alta voz toda esta

escritura al compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo la

Notaria en un solo acto.-

p. PROBRISAS.A.

RUC No. 0990567999001

May Ole Ulea US

ING. MAX MATEO DE VRIES

GERENTE

Pasaporte holandés No. NSORCC125

AB. IVETTE arca AKEL

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE(E)
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Ab. ivette García Akel
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA

SUPLENTE (E)
Guayaquil - Ecuador

SE OTORGO ANTE MI, NOTARIA VIGESIMA SEXTA

SUPLENTE (£) DEL CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA

IVETTE GARCIA AKEL, en fe de ello confiero esta QUINTA

COPIA, en DIEZfojas útiles, incluida la presente, de la ESCRI-

TURA DE REFORMA DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPA-

ÑÍA PROBRISAS.A. Y CONSECUENTE REFORMA PARCIAL

DE ESTATUTOS SOCIALES, que sello y firmo en Guayaquil, a

22 de Noviembre del 2.013.-

AB. IVETTE GARCIA AKEL

NOTARIA VIGESIMA SEXTA SUPLENTE(E)

 

90013

 



E
AAAKEl ESCRITURA DE REFORMA DE OBJETO SOCIAL DE LA

ovalEuros COMPAÑÍA PROBRISA S.A. Y CONSECUENTE REFORMA

PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES, de fecha 22 de

Noviembre del año 2.013, otorgada ante mí, Notaria Vigésima

DOYFE: Queen esta fecha, y al margen de la matriz de la

Sexta Suplente (E) de Guayaquil, Abogada Ivette García Akel, en

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Reso-

lución Número SC-IJ-DJC-G-13-0007407, emitida por el Abogado

Víctor Anchundia Places, Intendente de Compañías de Guaya-

quil, de fecha 16 de Diciembre del 2.013, tomé nota de la

APROBACIONdela presente escritura."

Guayaquil, 19 de Diciembre del 2.013.-

FR)
AB, IVETTE GARCIA AKEL

NOTARIA VIGESIMA SEXTA SUPLENTE (E)
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» Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:58,353

s FECHA DE REPERTORIO:24/dic/2013 -
qa HORA DE REPERTORIO:10:23 1.

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veinticuatro de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento

de lo ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13,0007407, dictada el
16 de diciembre del 2013, por el Intendente de Compañías de

Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la '
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía.
PROBRISAS.A., de fojas 169.398 a 169.422, Registro Mercantil número

19.704, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN:58353

  

  

  

   

 

     

  

ESASAMAODMIA
MO Y

EIA]?

. ELEO NAGIPE7P
, a Ab. Y ádm.
/ REGISTRADORAMERCANTIL

ARMORAI DEL CANTON GUAYAQUIL(E)

Guayaquil, 02 de enera de 2014

a
REVISADO POR:

400015
No 718644

 



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota

de la disposición contenida en el artículo

segundo literal b), de la Resolución No. SC-IJ-

DIC-G-13-0007407 de fecha 16 de Diciembre de 2013,

emitida por el Intendente de Compañía de Guayaquil, al

margen de la matriz de fecha 7 de Enero de 1982.-

Guayaquil, 7 de Enero de 2014.

 

    

 

Dr. Virgilio Jarría Acurxe
NOTARIO DECIMOTSRCIR/ TN
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